LEY N.º 7624.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase la Cuenta Especial “Ley N.º 6781, Instituto de Ablación e Implante de la Provincia de San Juan (IN.A.I.S.A.)”, en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
Los ingresos provendrán de:

a) Las partidas especiales que asigne el Gobierno de la Provincia.

b) Los fondos que se reciban del I.N.C.U.C.A.I., Ley 24193, Artículo 44º, Inciso u) y concordantes.

c) Otros ingresos que se reciban provenientes de programas nacionales provinciales y municipales.

d) Donaciones y legados de cualquier índole.

e) Cualquier otro ingreso que en el futuro se asigne.-

ARTÍCULO 3º.-
Los fondos de esta Cuenta Especial serán destinados a atender erogaciones necesarias para el funcionamiento y el mantenimiento, de la división creada según el Artículo 5º, Ley N.º 6781, (IN.A.I.S.A.).-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-
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